
NUM. 108.—MARTES 8 DE MAYO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo 1.® Las leyes obligarán en la Península, islas 

^aiewesy Canarias, á los veinte ^'as de su promulgación, si 
en eiias^ up ge dispuaieso otra cosa. Se entiende hecha la nro- 
ttulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
frocela oficial.
plimient° ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de su earn-

Art. 3.” Los leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario. (CiWgo civil vtgcnie).
« decreto de 4 de Enero de 1888 y la Boal orden de 

. ® Agosto do 1891, disponen no se otorgue por las corpora- 
criS^^ PT^^^^i^i®^ ni municipales ningún documento ni es- 

?“® ^“^ rematantes presenten los recibos de haber 
Hauaíeciio los derechos de inserción do ios anuncios de su
bastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA geaetas POBSA DE CÓRDOBA Pjesetas

Un mes................................ 3
Trimestre................................. 8 26
Seis meses......................... 16 60
Un año...............................33

En mes.........................4
Trimestre.........................1126
Seiemeses.......................  22 60
Un alio.. .46

Núm^o suelto, 40 céntimos de peseta, .
Se publica todo» los días, óXoepto los Domingo»,

líOTA HÍPORTAÍíTÍj*-—'Iiuiiodiíitaiii^íitc Qiciá los sonoros 
Alcaldes y Secretaries reciban este Boletín dispondrán quo se 
&e an ejemplar en el aitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta al recibo del número siguiente.

, ^^ Deyo^órdenes y anuncios que so manden publicar en 
loa ^oleUnes, Oficiales se han de remitir al Jete político respec
tivo, por cuyo conduoto-ae pasarán á. los editores de loa men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 /21 de Octubre de 1864.)
Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, do conservai: los números de -este BgleUn colec
cionados para su encuademación, que deberá veridearse^ 
final de cada año*’ '

AbvMBtENOiA. Couforjue con la condición 4.* dal plieuo- 
quo ha servido de base para la subasta, no sé insertará ninaSn 
edicto ó anuncio que sea á instancia-de parte sin que abonen 
los intoresados .el impucte do su publicación,, ó, garanticen eí 
baje, á razón,de 25 céntimos por línea ó parte de Olla y la. 
venta do numéros sueltos A 40 cóntimos.

PARTE OFICIAL

Fresidencis Sisistros
(Usceírt del día 7 de Mayo.)

SS, MM, el Key y la Kclna 
^«gente (q. D. g.) y Au^us- 
® Keal S'amilia couUnunn 

esta Corte sin novedad 
*® su importante salud.

Gobierno civil
DE LA 

í^ttOVlflíCIA ÜE CORDOBA

Oireular núm. 1139
DIPUTACION.—CONVOCATORIA

No habiendo podido celebrarse la 
rBunióu semestral que dispone la ley, 
por falta de número de señores Dipu
tados provinciales, he acordado con
vocar nuevamente á la Exorna. Dipu- 
3>cióü para el día 16 de los corrien- 

á las dos de su tarde, en el salón 
“® actos de su casa-palacio; con aper
cibimiento de aquellos que no concu
rrieran A la anterior citación.

Córdoba 8 de Mayo de 1900.—El 
Cfobemador, Manuel de Monti.

Ayuntamientos
PKIEDO

Núm. 1113
^’®®®' Martlnea, Alcalde acci- ^atol de esta ciudad,

Hago saber: que á los efectos de la 
^eal orden de 27 de Mayo último, so- 
re prórroga de contratos de arren- 
amientos de arbitrios, y por fallecí- 
>6nto de don Eduardo Pérez Luque,

durante el económico de 
hó ?^^’ *^^^ establecido sobre la Al
ts/^ '^^ ^^ granos, se' saca A subasta 
^ ® por el semestre de 1.* de Julio á 
Í900^ ^*’^^'^’^^bre del actual ano de

. * ^’Mo el tipo y condiciones si- 
^'^lentes:

1/ El arriendo comprende el pe
riodo que media de 1.* de Julio A 31 
de Diciembre de 1900.

2 .^ El tipo de subasta se fija en la 
mitad de la .cantidad presupuestada 
por este concepto para 1899-900, ó 
sean 1.905'60 pesetas.

3 .® Quedan susistentes las condi
ciones establecidas y que sirvieron 
para el remate del arbitrio para el 
económico de99-900,y el expediente y 
pliego de estas se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaria de la Corpo
ración, para conocimiento de lo.s lici
tadores.

4 .® La subasta se verificará el día 
16 del corriente en Ias Salas Capitu
lares ante mi autoridad, Síndico y un 
individuo de la comisión de Hacienda, 
en pliego cerrado, haciéndose pujas 
á la- llana después de conocidas la.' 
primitivas posturas que se hagan por 
término de una hora, adjudicándose 
el remate al mejor postor. •

Los derechos de inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, serán de cuenta dei 
rematante.

Dado en Priego á 1.“ de Mayo de 
1900.—Francisco Nuñez.

Núm. 1114
llago .saber: que dado cuenta' al 

Ayuntamiento, en sesión de ayer, del 
presupuesto adicional de 1899-900, 
que ha de rofundirse en el de 1900, 
acordó se ponga de manifiesto en la. 
Secretaría, por término de quince 
dias, para su examen.

Lo que he dispuesto se publique 
por el presente para conocimiento de 
todos.

Priego l." de Mayo de 1900,—Fran
cisco Nuñez, . í

MONTORO
NúnulUB

Extraídas del rio'Gúadalquivir, en 
este término, por Diego Riaz Latorre 
y Francisco Cantarero Rael, de esto^j . 
vecinos, cinco traviesas de madera 
sin dueño conocido, y constituidas en |

depósito, se hace saber ai-público, A 
fin de que la persona ó personas A 
quien pertenezcan puedan deducir la 
reeíamación consiguiente dentro del 
plazo de seis meses, contados desde 
la inserción de este edicto en los Bo
letines Oficiales de esta provincia y la 
do Jaén, que para ello concede el ar
ticulo 48 de la ley de aguas de 13 de 
Junio de 1879, sin perjuicio en su ca
so del derecho de salvamento y gas
tos de conservación; advirtiendo que 
de no presentarse ninguna, será en
tregada la madera de referencia á los 
aprehensores.

Montoro 3 de Mayo de 1900,—Fer
nando Cañete.

CORDOBA
Núm. 1108

Autorizado con esta fecha D. Ra
fael Guerra Bejarano, dueño de jas 
haciendas denominadas Cuevas Bajas 
y Aíisné, para que durante el plazo 
de treinta días, contados desde eí de 
mañana, pueda depositar en los te
rrenos pertenecientes A dichas únca.^ 
preparados de extrignina. con objeto 
do exterminar los animales dañinos 
que existen en las mismas, se anun-‘ 
cía al público para el general conoci
miento, en observancia á lo preveni
do en la vigente ley de caza,

Córdoba 1,® de Mayo de 1900.—J., 
L. Velasco.

ALCARACEJOS
Núm. 1117

Don Sandalio Caballero Fornández, Alcalde 
eonatitacional da esta villa.
Hago saber: qUe debiendo proce

derse por esta Ju uta. pericia! A la for
mación del apéndice al araiUaramien
to, que ha de servir de base para la 
derrama de la conlribución do inmue
bles, cultivo y ganadería, de este dis
trito municipal, en eí próximo año de 
1901, se anuncia al público por medio 
del presente, para que los contribu-; 
yenteS que hayan tenido aitoracióq 
ea su riqueza, presenten relaciones 
duplicadas acompañadas de sus res- '

pectivos títulos de propiedad,, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, des
de el día de la fecha ha,sta ©1 25 del 
corriente; en la inteligencia que tras
currido dicho plazo no serán admiti
das las que se presenten.

Alcaracejos á l-" de Mayó de 1900. 
—Sandalio Caballero.

SAN SEBASTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 1118
Don Juna José Partera Faldar, Alcalde coos- 

titueional de esta villa.
Hago saber: que el borrador del 

apéndice al amillaramiento de la ri- 
quesa inmueble, cultivo y ganadería 
de.esta villa, para el año de 1901, se 
encuentra de manifiesto en la Secre
taría dei Ayuntamiento, por término 
de quince días, para la oportuna re
clamación de agravios.

Igualmente se encuentran de ma
nifiesto en dicha oficina, y por el tér
mino de veinte día-s, las cuentas mu
nicipales' del periodo ordinario y de 
ampliación dei ejercicio de 1898 á 
1899, á los efectos de la vigente ley 
orgánica municipal.

Dado en San Sebastián de los Ba
llesteros á 2 de Mayo de 1900,—Juan 
Jo.sé Partera,—Por su mandato: An
drés Márquez y Rovi, Secretario.

RUTE
Núm. 1127

Don Juan do Dios Jiménez Pérez, Alcaid» 
accidental de ceta villa.
Hago Saber: que el veinte y uno del 

actual, á la una de su tarde, tendrá 
lugar..jai. estas..Gasas Capitulares..Ía 
subasta para el arrendamiento de los 
arbitrios, establecidos sobre el uso 
obligatorio de pesas y medidas y so
bre la ocupación dei labadero públi
co, cuyo arrendamiento comprenderá 
diez y ocho meses, contados desde 
k* de Julio próximo á 31 do Dicíem- 
bre de 1901, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de uranifies- 
to eu la Secretaria de este Ayuuta- 
miento.
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Lo que se hace público à los efectos 
del art. 6." do la Instrucción aproba
da por Real decreto de 26 de Abril úl
timo.

Los derechos de inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, serán de cuenta del 
rematante.

Rute 3 de Mayo de 1900,—Juan do 
Dios Jiménez.

VALSEQUILLO
Núm. 1105

Xloa PrancÍBCO Sergio Infanta Lama, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento do esta villa. 
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento, y aprobado por el se- 
fior Administrador de Hacienda de 
esta provincia, se sacan á pública su
basta las especies de consumo para 
hacer efectivo el encabezamiento del 
mismo durante el afio y medio, ó sea 
desde l*^ de Julio de 1900 hasta el 31 
de Diciembre de 1901, bajo el tipo to
tal de 12.296'46 pesetas, en cuya can
tidad se incluye el recargo municipal 
y premio de cobranza, como se verá 
por el adjunto estado ó presupuesto:

'-^ >'^ a 91^ 9 Í
„ s cr o 2 ps S P 
o K i

principio á las ocho de la mañana y 
terminará á las dos de la tarde del 
expresado día,admitiéndose desde las 
ocho de la mañana hasta las diez pro
posiciones por .todos los ramos reuni
dos; si en las dos primeras horas no 
hubiera licitadores, se anunciará la 
segunda subasta, de diez á doce, en 
la cual se admitirán proposiciones por 
ramos separados; y si tampoco fuesen 
adjudicados parte ó todos de los ra
mos, por falta de solicitante, se anun
ciará la tercera y última subasta, que 
tendrá lugar de doce á dos de Ia tar
de, en cuya subasta servirá de tipo 
las dos terceras partes del ramo ó ra
mos que la proposición abrace; enten
diéndose que este remate solo será 
adjudicado por el medio año, ó sea 
desde 1.“ de Julio al 81 de Diciembre 
de 1900.

Si en expresado día diez y ocho no 
pudiera llevarse à efecto el arriendo 
de las especies de consumo á venta li
bre, por falta de licitadores, se pro
cederá á efectuar las subasta.? á la 
exclusiva.

2,® Para tornar parte en la subas
ta será condición precisa la de depo
sitar en las arcas municipales, ó ante 
la comisión, el 2 por 100 del rameó 
ramos que la proposición abrace.

Las demás condiciones se encuen
tran de maniflesto en el expediente 
de su razón.

Los derechos de inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegue á cono
cimiento de todo el que desee tomar 
parte en la referida subasta.

Añora 4 de Mayo de 1900.—Euge
nio José Rodríguez.—Por su manda
do: El Secretario interino, Andrés B. 
Montero,

®s'feaá,ís'feiea

Fallecimientos

PARROQUIAS

ocurridos

SEXO

Núi

e« los di

ESTADO

B. 1101

as que se

EDAD

expresan:

ENFERMEDADES

1
San Lorenzo iHembra
San Francisco ¡Varón
Idem Idem ^
Salvador Idem €
Catedral Hembra ^

San Andrés ¡Varón 1
Catedral Idem
_____________ 1_________ i_

Dia 27

>

Ziudo 
íoltero 
Ziuda

JXa 28

Soltero 
¡dem

Día 29

de Abril

1
4 meses I
2 il

SO años I
Ï3 C
50 I

i

de Abril

26 años
24

de Abril

Ironquitis.
Eclampsia.
Reblandecimiento cerebral.
Congestión cerebral.
’ulmonía.

['uberculo8Í3. 
ruberculosis pulmonar.

»-3 O
>
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ta a
San Juan 
San Miguel 
Catedral

Hembra
Varón 
Idem

>
Soltero 
Casado

i
8 meses!

36 años
28

Bronquitis, 
Tuberculosis pulmonar, 
ídem.

* : : : : : :
de la provincia, serán de cuenta del 
rematante.

Valsequillo L* de Mayo de 1900.— 
El Alcalde, Sergio Infante.—El Se
cretario, Pedro A. Soriano.

Día 30 de Abril

o - • * - * •
...............................

tfl , . < * « •
_ • • « * * •

San Lorenzo
San Pedro

Varón 
Idem 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem

» Baños Laringitis.
2 Bronquitis.
7 meses Gastroenteritis.

70 años ¡Asistolfa,
67 ^Hemorragia cerebral.
38 lApoplegla cerebral.
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Núm. 1128

Don Eugenio José Rodríguez Gutiérrez, Al
calde Freaidente del Ayuntamiento coneti- 
tuoional de esta villa.

San Lorenzo 
San Juan 
San Nicolás 
Idem

»
Viuda 
Casado 
Idem

i

OT-1-0 0 1
O OT H--4 00 O'“ Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia y un 
número de coniribuyontea asociados

Dia IS de Mayo
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igual al de Concejales, como medio 
para hacer efectivo el encabezamien
to de consumos con la Hacienda du
rante el .segundo semestre del co
rriente año natural de 1900 y todo el 
de 1901, ó sea desde 1.” de Julio del 
actual hasta 31 de Diciembre de 
1901, el arriendo á venta libre de 
todos los derechos que devenguen to
das las especies sujetas al impuesto

Catedral
Idem
Idem
San Pedro 
San Lorenzo

Catedral
Idem
Idem
Idem 
Santiago 
Idem 
Idem
San Lorenzo

Varón 
Idem 
Idem 
Hembra 
Idem

Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra

¡Varón 
Idem 
'Hembra 
(Varón 
Hembra

Soltero
>
> 

Viuda 
Idem

Día 5

Casado 
Soltera

>
»
>

Casada
>

59 años
3 m 10 d
1 m 18 d 
78 años 
64

de Mayo

57 años
40
4

15 días
13 años

,68
16 meses

Cirrosis hepática.
Atrepsia. 
Idem.
Estrechez mitral. 
Asistolfa.

Cáncer del estómago. 
Disentería, 
Noma.
Atrepsia. 
Tuberculosis. 
Caquexia.
Tabes mesentérica. 
Congestión cerebral.

Î Colitis aguda. 
Tuberculosis. 
Insuficiencia mitral. 
Meningitis.

3 Gastroenteritis.

»
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53

de consumos, se convocan licitadores 
para el acto de la subasta, que ten
drá lugar en estas Casas Consistoria
les el día 26 del corriente mes, de 
diez á doce de su mañana, ante mi 
autoridad y una comisión del seno de 
la Corporación municipal, bajo el tipo 
de 11.164 pesetas con 94 céntimos to
das las especies reunidas, y pliego de 
condiciones que se halla de maniñes- 
to en la Secretaría municipal, para

05 O
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Día 3 de Mayi
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que pueda el que lo desee enterarse 
de todas y cada una de ellas.

Para tornar parte en la subasta es 
preciso depositar previamente en la 
caja de este Municipio, ó en la mesa 
de la presidencia, el 5 por 100 del ti
po señalado á las especies.

Los derechos de inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial, 
serán de cuenta del rematante.

Catedral 
San Pedro 
Sau Lorenzo 
Idem 
Idem

1 >
Casado 
Viuda

»
>

1 z meat).
27 años
73

3
3 mese

1.’ La subasta tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales, bajo la co
misión nombrada, el día 18 del pre
sente mes de Mayo, cuyo acto darí

Córdoba 3 de Mayo de 1900.—El Secretario, manuel varo.—v . •

Alcalde, Velasco.
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8 DE MAYO DE 1900 3

CARPIO
Núm. 1129

lion Rafael Muñoz Millán, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proce

derse por la Junta pericial á la for
mación del apéndice al amiUaramien- 
to de la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería, de este término municipal, 
los contribuyentes que hayan tenido 
alteración en su riqueza contributiva, 
presentarán en el término de quince 
días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, relaciones juradas de las altas 
y bajas sufridas, acompañadas las 
primeras de los títulos de propiedad 
ó documentos que acrediten haber sa
tisfecho á la Hacienda el impuesto de 
traslaciones de dominio.

Carpio á 1? de Mayo de 1900.—Ra
fael Muñoz.

PEDROCHE 
ííúia. 1130 

ñon Mariano Tirado Sánchez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que señalado por Real 

orden cuatro de Enero último la épo
ca del mes de Mayo, para la forma
ción de los apéndices al amillaramien- 
to de la riqueza pública, con objeto 
de adaptar este servicio al año natu
ral establecido, y debiendo en su con
secuencia ocuparse este Ayuntamien
to y Junta pericial de confeccionar el 
del presente, los contribuyentes de 
este término que hayan sufrido alte
ración en la suya, presentarán en la 
Secretaria municipal los títulos que 

justifiquen en un plazo de quince 
días, á Contar desde el siguiente al en 
^ue aparezca inserto este anuncio en 
®i Boletín Oficial.

Bedroehe á 3 de Mayo de 1900.— 
Mariano Tirado.

MONTEMAYOR
Núm. 1132

ñon Pedro Higuera Carmona, Alcalde cona- 
titncioaal de esta vilis.
Hago saber: que la cobranza del se

gundo trimestre de los repartos de 
Consumo y líquido de esta villa, y 
Año actual de 1900, queda abierta al 
público de.sde hoy hasta el día ocho 
úel corriente y hora de las nueve de 
1a mañana á las tres de la tarde, en 
®^ domicilio del Recaudador de este 
■Ayuntamiento D.Salvador Castro Lu- 
^^e, calle Nueva, núm. 4; pudiendo 
^os Contribuyentes que no satisfagan 
®ys cuotas dentro de dicho plazo, ve- 
^^ficarlo también sin recargo alguno 
®n el segundo periodo voluntario, que 
’ïomprende los días que restan de este 
*^^8, ó sea desde el nueve al treinta y 
’*ho del niismo, corno dispone el pá
rrafo segundo del articulo treinta y 
®®is de la nueva Instrución, fecha 
"'veinte y seig de Abril próximo pa
sado.

M para que llegue á conocimiento 
® los Contribuyentes se fija este edic- 

y Otros de igual tenor en Montema- 
A cuatro de Mayo de mil nove- 

*^ientos,—Pedro Higuera.

FUENTE LA LANCHA
Núm, 11M 

ú Tomás Plaza Muñoz, Alcalde constitu- 
'^mnal de wu villa.

de ^^^ saber: que el Ayuntamiento 
**^1 presidencia y vocales asocia

dos en Junta municipal, han optado 
por el arriendo á venta libro de los 
derechos de consumos, dé todas las 
especies delà primera tarifa, ó con 
venta al por menor á la exclusiva de 
los líquidos, carnes y sal común, pa
ra cubrir el encabezamiento con la 
Hacienda y recargos autorizados du
rante el plazo del segundo semestre 
del año actual, y todo el año natural 
de 1901, en un solo acto y remate, si
multáneo en ambos efectos, por el ti
po que detaUadameute consta en el 
pliego de condiciones que sé halla de 
manifiesto en esta Secretaría munici
pal, hasta terminado el remate.

La subasta tendrá lugar el día diez 
y seis del mes actual, en la Casa Con
sistorial, y hora de diez á doce de su 
mañana, por el sistema de pujas á la 
llana.

Para tornar parte en la subasta es 
condición indispensable depositar el 
5 por 103 del tipo señalado á cada una 
de las especies que son objeto de 
arriendo.

No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos señalados, y recar
gos á dichas especies.

Será de cuenta del arrendatario el 
pago de los derechos de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, como asi mismo está obligado á 
inscribirse en la matrícula, y á ele
var á escritura pública el contrato.

Lo que se hace público para cono
cimiento general de todos los intere
sados en la misma.

Fuente la Lancha á 5 de Mayo de 
1900.—El Alcalde, Tomás Plaza.

Escuela F 1 Superior de Maeskas 
DE CÓRDOBA

Núm. 1186

Las alumnas matriculadas en este 
Establecimiento docente, en cualquie
ra de los dos cursos de la enseñanza 
superior, abonarán en la primera 
quincena de este mes, en papel de pa
gos al Estado, 12'60 pesetas por de
rechos del segundo plazo de matricu
la del corriente año académico.

El exámen de las asignaturas que 
deseen probar, lo solicitarán en una 
hoja impresa, que les facilitará la Se
cretaría todos los días lectivos de la 
segunda quincena de dicho mes, abo
nando en metálico ó pesetas por de
rechos de exámen, y presentando un 
timbre móvil de 10 céntimos para la 
papeleta de admisión, que recojerán 
de la.Secretaría en los días 29 y 30 
del mismo.

Las alumnas que hubiesen hecho 
privadamente los referidos estudios, 
teniendo aprobados los del grado ele
menta], y quieran daríes validez aca
démica, lo solicitarán de la señora 
Directora, por medio de instancia en 
papel de la clase 12.'‘, á la que uni
rán 25 pesetas, en papel de pagos al 
Estado, por asignatura ó grupo; cer
tificado justificativo de estudios; par
tida de bautismo ó certificado de ins
cripción de nacimiento en el Registro 
civil, legalizada, y cédula personal, 
y en metálico 6 pesetas por asignatu

ra ó grupo, á más 2*50 pesetas por 
derechos de expediente.

Los exámenes de asignaturas de 
las alumnas admitidas darán princi
pio el viernes 1.* de Junio, á las nue
ve de la mañana, continuando en los 
días lectivos del mismo, en el orden 
que oportunamente se anunciará en 
el tablón de edictos del E.stableci- 
miento.

Las alumnas del grado elemental 
solicitarán el exámen en la segunda 
quincena de Junio, para practicarlo 
en la primera de Julio.

Las que deseen ingresar para ma- 
trícularse en el curso académico dé 
1900-1901, solicitarán la admisión en 
la segunda quincena de Junio, verifi
cándose el exámen de ingreso en la 
primera decena de Julio, con arreglo 
ai Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1803 y á la Real orden de 13 de 
Enero de 1900.

Las aspirantes deberán tener cum
plidos diez y seis años de edad el 16 
de Septiembre próximo.

Los particulares referentes al in
greso y á los exámenes del grado ele
mental, se publicarán detalladamente 
y en tiempo oportuno, para conoci
miento de las interesadas.

Lo que de orden de la señora Di
rectora y con su V.® B,”, se anuncia 
para general conocimiento.

Córdoba 1,’ de Mayo de 1900.—La 
Secretaria, Angela la Calle.—Visto 
bueno: la Directora, Rosario García.

JUZGADOS
BUJALANCE 

Núm, 1124
Don José María Ray Heredia, Juez de ins- 

tracción del partido.
Hago saber: que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el articulo treinta 
y uno de la ley de veinte de Abril de 
mil ochocientos ochenta y ocho, he 
acordado, por providencia de esta fe
cha, se proceda el día quince del co
rriente, á las once de su mañana, en 
la sala audiencia de este Juzgado, al 
sorteo de los seis vocale.^, en concepto 
de mayores contribuyentes, cuatro 
por territorial y dos por industrial, 
que han de formar parte de la junta 
de este partido, para la designación 
dolos individuos que han de figurar 
en las listas de Jurados, correspon
dientes al mismo.

Dado en Bujalance á cuatro de Ma
yo de mil novecientos.—José Marla 
Rey.—P. S. M., Pedro Morales.

TOLEDO
Núm. 1123

Don Severiano Pérez Torres, primer Teniente 
do la Zona de reclutamiento de Toledo y 
Jaez instructor en el expediente que so 
instruye de orden superior contra el solda
do Manuel Amigo Mesa, por deserción.
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo al soldado del regi
miento infantería de Ceriñola, núme
ro cuarenta y dos, natural de Córdo
ba, avecindado en Campo de Cripta
na (Ciudad Real), hijo de Rafael y de 
Manuela, soltero, de veinte y un años 
de edad, de oficio escribiente, para 
que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación 

de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en esta capital, 
cuartel de la Trinidad, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que se le 
sigue de orden del excelentísimo se
ñor Capitán General de esta región, 
por el delito de primera deserción; 
bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor 
Manuel Amigo Mesa, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes al 
cuartel de la Trinidad, de esta capi
tal, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Toledo á treinta de Marzo 
de mil novecientos,—Severiano Pérez 
Torres.

ALMODOVAR DEL CAMPO 
Núm. 1187

Don Mignet Sais OÓmnz, Caballero de la Beal 
Ordea de Isabel la Católica y Juez de ins
trucción de este partido.
Por el presente se cita y llama á las 

gitanas Dominga de Cádiz Fernández, 
de cuarenta años, casada con Juan 
Andrés Maya, natural de Malagón y 
vecina de Corral de Calatrava; Da
miana de Silva Navarra, de veintidós 
años, soltera, natural de San Vicente 
de Alcántara (Badajoz), ambulante; 
Dolores Maya Camacho, de sesenta 
años, viuda, sin vecindad, natural de 
Ballesteros; y María de Silva Váz
quez, de treinta años, soltera, sin ve
cindad, natural de Garrovillas (Cáce
res), cuyos actuales paraderos se ig
noran, con,el fin de que en el término 
do diez días, á contar desde que este 
edicto aparezca inserto en la Gaceta 
de Madrid, se presenten en este Juz
gado, al objeto de ampliarles su inda
gatoria en la causa que se les sigue 
sobre hurto de géneros de comercio; 
con apercibimiento de que sí dejan de 
hacerlo, serán declaradas rebeldes, 
parándoles el perjuicio que haya lu
gar.

Asimismo se cita al que se crea ser 
dueño de una cretona azul, rayada en 
blanco, que mide diez y siete metros 
de largo por setenta y cinco centíme
tros de ancho, y fué hallada en un 
majano de piedras inmediato à la vi
lla de Cabezarrubias, por igual tér
mino que las anteriores, con el fin de 
recibirles declaración y ofrecerles las 
acciones del articulo ciento nueve de 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, asi civiles co
rno militares y agentes de la policía 
judicial, procedan, por cuantos me
dios estén á su alcance, á llevar á 
efecto las citaciones interesadas, así 
como á la detención y conducción A 
este Juzgado de las cuatro procesadas 
antes referidas, en el caso de ser ha
bidas.

Dado en Almodóvar del Campo A 
cinco de Mayo dé mil novecientos.— 
Miguel Saiz.—-P. 3. M., Indalecio Gil*
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Depositaría de fondos provinciales
de Córdoba,

Agencias ejecutivas REMONTA DE CORDOBA

Número 1096

Primer trimestre de 1900.

¿el primer trimettre del «íío económico de 1900, que rinde el Depositario 
que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de 
su cargo, á saber:

Priwera parte,—Cuenta de Caja

■ Ptas. Cta.

Exi.stencia en mi poder en fin del trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................  

CARGO...............

268.787 82

258.787 82

Data por pagos verificados en igual trimestre..... 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

482,922 67

1 76.865 16

Segunda parte,—Cuenta por conceptos.

INGRESOS

l
2
3
4
6
6
7
8
9

Rentas........................................
Portazgos y barcajes........y. 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento.......................... 
Instrucción pública.................  
Beneficencia.............................. 
Ingresos extraordinarios .... 
Arbitrios especiales................
Empréstitos................................

10 Enagenaciones ..........................  
Resultas de ejercicios cerrados11

12
13
14
15

Ampliación................................
Movimiento de fondos.............
Reintegros................................
Valores fuera de presupuesto.

CARGO

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17

PAGOS
Adminisiración provincial....
Servicios generales.................
Obras obligatorias...................
Cargas........ . ..........................
Instrucción pública...............
Beneficencia........................... *
Corrección pública................
Imprevistos............................
Nuevos Establecimientos,...
Carreteras ..............................
Obras diversas,..................
Otros gas tos............................
Resultas..................................
Ampliación.............................
Movimiento de fondos............
Devoluciones . ........................
Valores fuera de presupuesto

Data

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pts. Ots.

Operaciones 
reaUz&das 

ea este tri
mestre

Pts. Cta,

TOTAL 
lie las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pts Cta.

>
100672 32

>

100672 32 
>

20034 18

>
3»

20034 18

»
> 
>

90602 37 90502 37
47578 95 

> 
»

47678 96
ft 
> 
ft

268787 82 258787 82

17141 26 17141 26
7093 76 7693 76
404 16 404 15

2906 20 2906 20
6723 67 6723 67

86200 93 86200 93
887 46 887 46
101 60 101 50

6753 64 6763 64

3565 62 
>

3565 62 
»

62144 48 
> 
»

62144 48 
ft, 
ft 
>

182922 67 182922 67

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán A la 
cuenta general definitiva del ejercicio. ™

En Córdoba á 31 de Marzo de 1900.—El Depositario 1., Joaquín Trillo.

Contaduría de fondos provinciales
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 

asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.
En Córdoba á l.° de Abril de I9OO.~E1 Contador, Pedro Mir de Lara.- 

Visto bueno: El Presidente, Escamilla.

MONTILLA
Náai, 1106

Edicto de primera subasta de fincas 
Don Franciaeo Márquez Repiao, Agente eje

cutivo para el cobro de los descubiertos que 
resultan à favor del Municipio de esta ciu
dad.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia, 
con fecha de hoy, en el expediente de 
apremio que se sigue contra Don José 
y Don Rafael Chaparro, vecino de 
Córdoba, por débitos de repartimien
tos gremiales de consumos, corres
pondientes á varios años económicos, 
se sacan á pública subasta, por pri
mera vez, los bienes inmueble.^ que á 
continuación se detallan;

Bienes inmuebles embargados 
que se subastan

Una suerte de olivar al sitio de Be
navente Alta, de este término, com
puesta de treinta y seis fanegas, equi
valentes á veinte y dos hectáreas, 
cuatro áreas y dos centiáreas, que 
linda al Norte y Este con olivos de la 
misma propiedad; al Oeste con otros 
de la hacienda de Jorgillo, y al Sur 
con la vereda del Cerro del Macho; 
que figura en el amiHaramiento con 
un producto liquido imponible de seis
cientas setenta y tres pesetas, y por 
consiguiente, hecha la capitalización, 
le resulta un valor de trece mil cua
trocientas sesenta pesetas. 13 460

La suba.sta se efectuará cu las Ca
sas Consistoriales de esta ciudad, el 
día 31 de Mayo próximo, á las dos de 
au tarde, por espacio de una hora.

Para conocimiento general, se ad
vierte;

l? Que el deudor puede librar sus 
bienes pagando el principal, recargos 
y costas, antes de cerrarse el remate.

2,'’ Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor líquido fijado á los bienes.

3.“ Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin poder 
exigir otros, y que si so careciese de 
ellos, se suplirá su falta en la forma 
que prescribe la regla 5.“' del articulo 
42 del reglamento de la Ley Hipote
caria, por cuenta de los rematantes, á 
los cuales después se les descontará 
del precio de la adjudicación los gas
tos que hayan anticipado.

4.® Que los rematantes se obligan 
á entregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo que 
adeude el contribuyente de quien pro
ceda la finca subastada, y hasta el 
completo del precio del remate, en la 
oficina de la Agencia, antes del otor
gamiento de la escritura, según dispo
nen los artículos 37 y 39 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 4.“ del articulo 37 citado.

Montilla 30 de Abril de 1900.—El 
Agente ejecutivo, Francisco Márquez.'

Núm, 1186

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

El próximo día quince del presente 
mes, á las diez y medía de su maña
na, tendrá lugar en el cuartel que 
ocupa este Establecimiento, una con
vocatoria de proposiciones particula
res para la venta de siete yeguas (una 
con rastra), que pertenecientes á la 
yeguada militar, quedaron por ena- 
genar en las dos subastas celebradas 
con el mismo objeto en 6 y 26 de Abril 
anterior.

Dichas yeguas han sido cubiertas 
por los sementales del Estado en la 
actual primavera, y el tipo de tasa
ción de las mismas en la convocatoria 
que se anuncia, será el de las dos ter
ceras partes de la en que salieron en 
las dos subastas anteriores.

Lo que se anuncia por el presente 
para su publicidad, pudiendo las per
sonas que deseen interesarse en dicho . 
concurso, ver el referido ganado en 
la dehesa de Moratalla, término de 
Hornachuelos, dé esta provincia, don
de se hallan de manifiesto.

Córdoba 6 de Mayo do 1300—El 
primer Teniente Secretario interino, 
Ricardo G. Benítez.—V.® B.®: El Co
ronel Presidente, Allende Salazar.

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se bailan : 
de venta las

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

NOMINAS.
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

PADRON
de cédulas personales.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

CÉDULAS
para el empadronamiento de Ju' 
rados

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices co® 
arreglo al formulario oficial.

Padrón industrial
con arreglo al último modelo.

LOS BOEVOS REFlRíIiESTOS 
de rústica y urbana, con arregló 
á los modelos oficiales.

CUENTAS
de caudales v de ordenación.
• InipreiiU del DfAttlO DE COEDOBA
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